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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9'10
Por tres id.... 4'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'66
Por tres id........ 6

Un número........  0'25

BOLETIN oficial de la provincia de burgos.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(De la Gaceta núm. 275.)

GOBIERNO CIVIL

Sanidad.
El limo. Sr. Director general de 

Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«La Gaceta de hoy publica el 
siguiente parte sanitario:

Provincia de Alicante. — En 
Elche no hubo ayer ninguna inva
sión ni defunción del cólera. En 
Monforte 3 invasiones, 1 defunción. 
En Novelda 1 defunción ayer en el 
campo y ninguna nueva invasión.

Provincia de Lérida.—Habiendo 
pasado mas de 15 dias sin ningu
na invasión en Balaguer, esta Di
rección ha acordado levantar el 
acordonamiento y declararla lim
pia.

Provincia de Tarragona. — En 
Arca ayer 3 invasiones.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos l.° de Octubre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«La Gaceta de hoy publica el 
siguiente parte sanitario:

En Elche hubo ayer una defun
ción del cólera y ninguna invasión, 

en Novelda no hubo ni defunción 
ni invasión alguna. Provincia de 
Lérida: en Liñosa hubo anteayer 
dos invasiones, en Tudela dos in
vasiones y una defunción. Provin
cia de Tarragona: no hay noticias 
nuevas de invasiones en los pue
blos donde las hubo en dias ante
riores.»

«Las noticias del cólera comu
nicadas por nuestros Cónsules en 
el extranjero son las siguientes:

Marsella una defunción en la 
ciudad y otra en los arrabales, 
Tolon una, Perpignan y Maureillas 
una, Estebe una, Ariege una, Can
tón Querigun cuatro. Cette,en Per
pignan una, en Selles Gaguerrots 
una, en Nimes una, Argel, lazare
to de Roña 3 defunciones, Oran 
tres id., Génova 52 casos 40 defun
ciones, Spezial2, defunciones cua
tro, resto provincia 39 casos, de
funciones 16. Provincia de Massa 
3, defunción una.»

Lo que se inserta en este Boletin 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 2 de Octubre de 1884. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Habiéndose hecho cargo de la 
oficina de Trabajos Estadísticos 
de esta provincia el Jefe del cuer
po de Estadística D. Agustín Arbex 
y Blanc, he acordado hacerlo pú
blico por medio del presente Bo
letin oficial para conocimiento de 
las Autoridades, Corporaciones y 
funcionarios con los que debe 
tener relación la expresada de
pendencia.

Burgos 30 de Setiembre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE CUENTAS MUNICIPALES.

Resumen de los trabajos hechos 
por la Sección durante el mes de 
Setiembre último.

Cuentas aprobadas definiti
vamente ........................ 80

Idem pasadas á informe de
la Comisión provincial... 100

Idem en las cuales se ha for
mado pliego de reparos... 90

Idem en las que se ha pro
puesto la devolución por 
mal formadas.............. 16

Expedientes de incidencias 
de que se ha dado cuenta 
al Sr. Gobernador........  45

Idem de nombramientos de 
comisionados para la for
mación de cuentas......  5

Comunicaciones expedidas. 539 
Otro de los trabajos llevados tí cabo 

desde el 7 de Enero de 1882 hasta 
el 30 de Setiembre último.

Cuentas examinadas por la
Sección.............................. 5951

Estado de las mismas.

Aprobadas definitivamente. 4682 
En el Tribunal de Cuentas. 4
En la Comisión provincial

para su informe................ 85
Devueltas á los cuentadantes

por mal formadas............. 78
Pendientes de contestación

á pliegos de reparos........  680
Pendientes de reintegro... 422

5951

Clasificación de las 7680 cuentas 
municipales que corresponden á 
los 512 Ayuntamientos de la pro
vincia, á razón de 15 cada uno, 
que comprende el periodo desde 
el año 1868-69 hasta el de 1882- 
83, ambos inclusive.

Aprobadas antes del 7 de
Enero de 1882.................. 39

Idem desde dicho dia hasta 
el 30 de Setiembre último. 4682

Idem por las Juntas munici
pales, según certificacio
nes................................. 832

Pendientes de contestación 
á pliegos de reparos....  680

Idem de acreditar los cuen
tadantes haber reintegra
do al fondo municipal... 422

Devueltas por mal formadas. 78
En la Comisión provincial 

para su informe..........  85
En el Tribunal de Cuentas 

para su aprobación......  14
Para tramitar por primera 

vez como de nuevo ingreso 355
Descubierto de presentación 

en que se hallan los Ayun
tamientos ...................... 493

Total. 7680

OBSERVACIONES.

Además de las 5951 cuentas exa
minadas desde el 7 de Enero de 
1882 hasta el 30 de Setiembre últi
mo, se han tramitado 1597 expe
dientes de incidencias, 215 de nom
bramientos de Comisionados para 
la formación de cuentas en igual 
número de distritos, y expedídose 
20442 comunicaciones, habiendo 
ingresado los cuentadantes respec
tivos en arcas municipales como 
resultado de las 4682 cuentas apro
badas definitivamente la cantidad 
de 189139 pesetas 5 céntimos.

Burgos l.° de Octubre de 1884. 
—El Jefe de la Sección , Sebastian 
García—V.° B.°— El Gobernador, 
Créstar.

Lo que, de acuerdo con la Excma. 
Diputación provincial, he dispuesto 
publicar en el Boletin oficial para 
conocimiento de los pueblos de esta 
provincia.

Burgos l.° de Octubre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOSCRÉSTAR.



COMISION PROVINCIAL

Extracto ele su sesión ordinaria del 
dia 23 de Agosto de 1884.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Eme- 
terio Cuadrao y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Casaviella, Arro
yo, Huidobro, y Aparicio, diose 
lectura del acta de la ordinaria del 
20 del actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada 
del oficio en que el Director de 
carreteras provinciales daba co
nocimiento de que el dia 21 del 
corriente salía de esta Capital á 
inspeccionar las obras en cons
trucción de la carretera provincial 
de La Puebla de Arganzon á las 
Ventas de Armentia.

Examinado el expediente de au
torización solicitada por el Ayun
tamiento de Villafranca Montes de 
Oca para enajenar unos terrenos 
baldíos del común con objeto de 
aplicar su importe á la construc
ción de tres fuentes: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Gobernador 
que procede elevar el expediente 
al Gobierno de S. M. á los efectos 
del art. 85, regla 3.a, de la ley mu
nicipal.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios que han tenido en 
el mes de Julio último los artícu
los de consumo, para el abono de 
los que se hayan hecho en el pre
sente mes á las tropas del Ejército 
y Guardia civil.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Casaviella el expediente 
promovido por una comunicación 
del Director del Instituto provin
cial sobre la necesidad de que se 
hagan algunas reformas en el edi
ficio que ocupa el Establecimiento; 
y al Sr. Bartolomé el expediente 
instruido sobre provisión de una 
plaza de capataz caminero, una de 
guarda-vivero y cuatro de peones 
camineros para las carreteras pro
vinciales.

Debiendo concluir el dia 30 de 
Setiembre próximo la contrata del 
racionado de los alumnos y em
pleados del Colegio de sordo-mu- 
dos y de ciegos de esta Capital, la 
Comisión acuerda, previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, que se anuncie nueva su
basta para la contratación de dicho 
servicio para el dia 26 de Setiem
bre próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las mismas bases 
y condiciones que la anterior, de
signándose al Sr. D. Eduardo Mén

dez para que asista á dicho acto 
enrepresentacionde la Diputación.

La Comisión acuerda agraciar 
con una plaza vacante en el Cole
gio de sordo-mudos por el partido 
de esta Capital al niño ciego Artu
ro de AbajoGarcia, hijo de Isidora 
García, viuda, vecina de esta ciu
dad.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 3.° de la sección 1.a 
de la carretera de Burgos á La Pin
za porArroyal, diose cuenta del 
oficio del Alcalde de Santivañez 
Zarzaguda pidiendo que se le ma
nifieste dónde debe depositarse el 
importe de las fincas que deben 
expropiarse en jurisdicción de 
Marmellar de Arriba para que 
puedan continuar las obras; y se 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, con
testar que dicho precio debe satis
facerse directamente á los dueños 
de los terrenos mencionados, á los 
fines expresados.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente remitido á informe 
por elSr. Gobernador sobre apro
bación de la cuenta municipal de 
Roa correspondiente al año eco
nómico de 1875-76, se acordó que 
se reclame de la Administración de 
Contribuciones y Rentas de esta 
provincia certificación de los con
tratos de arriendo del impuesto de 
consumos celebrado por el Ayun
tamiento en el 2.° semestre de di
cho año económico y tarifas bajo 
las cuales tuvo lugar.

Examinada la cuenta municipal 
de Cueva de Roa, correspondiente 
al año económico de 1874-75, ren
dida por el Alcalde D. León Ca- 
bornero y por el Depositario D. 
Niceto del Val: la Comisión, de 
conformidad con lo propuesto por 
el Vocal ponente Sr. Aparicio, 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor: l.° que procede tener por su
plida la falta de autorización de 
los documentos de la cuenta ad
ministrativa, puesto que el Alcalde 
manifiesta estar dispuesto á auto
rizarlos, y los cuentadantes están 
conformes con el resultado que 
arrojan los mismos; 2.° que el 
certificado justificante del cargo 
que ha remitido el Alcalde con el 
objeto de suplir el inventario debe 
servir de base para formular dicho 
cargo, en que hay alcance en favor 
del municipio; 3.° que las deduc
ciones que se hacen de la data de 
25*99 pesetas, importe del des
cuento de los sueldos municipales, 
y de 30 pesetas por dietas de viaje 

al comisionado para la entrega de 
quintos, están bien propuestas por 
el Negociado porque los sueldos 
de los funcionarios municipales 
aparecen cobrados sin descuento 
y por estar raspado y enmendado 
el libramiento núm. 12, folio 41 de 
la cuenta, que se refiere á la segun
da cantidad; 4.° que quedando de 
esta manera la data, que importa
ba 3048*76 pesetas, reducida á 
2989*01 pesetas, y siendo el cargo 
de 4111*71 pesetas, debe declarar
se en favor del municipio como 
alcance la cantidad de 1122*70 
pesetas; y la Comisión acordó por 
unanimidad aprobar dicho dic- 
támen.

Se acordó que pase á informe 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas del Estado en la provin
cia la liquidación de las obras del 
trozo 3.a de la sección 1.a de la 
carretera de Roa á Santa Maria del 
Campo.

La Comisión acuerda que se ex
pida el oportuno libramiento por 
valor de 25 pesetas en favor del 
agente D. Galo Muro para gastos 
de conducción al manicomio de 
Valladolid de la demente Leonar- 
da del Val, y que se reclame de la 
Diputación de Falencia el reinte
gro de dicha suma.

Habiendo manifestado el Sr. Pre
sidente que el Sr. Gobernador le 
había indicado verbal mente la 
conveniencia de que se le manifes
tase la suma de que podría dispo
ner la Diputación para las necesi
dades de una epidemia, en el caso 
de que llegara á presentarse: la 
Comisión acuerda contestar que el 
único crédito del presupuesto pro
vincial que puede aplicarse á di
chas necesidades es el de 10.000 
pesetas destinado á calamidades 
públicas; y que en el caso de que 
fuese insuficiente, seria indispen
sable convocará la Diputación, por 
ser de su exclusiva competencia 
votar créditos destinados á las 
necesidades del presupuesto pro
vincial.

En vista de una carta de los 
testamentarios de D.a María Tere
sa García, fallecida en Pancorbo, 
trasladando una cláusula del testa
mento de dicha señora en que se 
expresa que de los bienes hereda
dos de sus padres se den y entre
guen por sus herederos y en con
cepto de legado piadoso 2000 pe
setas á la Casa provincial de Bene
ficencia, ó mas bien el valor de 
dicha suma en ropa blanca, cuyos 
testamentarios manifiestan que en 

caso de optar la Casa provincial de 
Beneficencia por percibir en ropas 
ó parte en ellas y parte en metá
lico la suma expresada puede des
de luego nombrarse un comisio
nado encargado de recogerlo, pero 
que si por el contrario quisiera 
percibirlo en metálico no podría 
satisfacerse hasta despues de tras
currido el año del fallecimiento de 
la testadora: la Comisión, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, acuerda manifestar 
que opta por recibir dicho legado 
en metálico.

Habiendo hecho presente el Sr. 
Bartolomé como Director del cam
po práctico de agricultura que va
rios vecinos de Cortes, por cuyos 
predios atraviesa el agua destina
da á regar el campo práctico, obs
truyen el paso de la misma, la 
Comisión acuerda que se oficie al 
Sr. Gobernador rogándole se sirva 
adoptar las medidas oportunas 
para poner coto á dichos abusos 
que están causando grandes daños.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 23 de Agosto de 1884." 
El Vicepresidente, Emeterio Cua
drao.—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

AFW^CIOS OFICIALES.
Alcaldía de Espinosa de los 

Monteros.
Relación de los propietarios fo

rasteros á quienes afecta la expro
piación de fincas para la construc
ción del trozo l.° de la carretera 
de tercer órden de Espinosa de los 
Monteros á Cabañas de Virtus, en 
■término de esta villa.

D. Andrés Santayana.
D. Juan José Vázquez.
D. Rafael Marañon.
D. Leandro López.
Herederos de José Pardo.
D. Timoteo Fernandez.
Lo que se publica en el Boletin 

oficial de la provincia para que 
en término de nueve dias, conta
dos desde la inserción en el mis
mo, se presenten en esta Alcaldía 
por sí ó por persona debidamente 
autorizada con poder bastante á 
designar perito que tase sus fincas 
y reuna las condiciones estableci
das en el art. 32 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de ex
propiación, previniéndoles que si 
no hacen el nombramiento en di
cho plazo ó el perito no reune las 
condiciones legales, se entenderá 
que se conforman con la tasación 
que haga el perito nombrado por 
la Administración.

Espinosa de los Monteros 20 de 
Setiembre de 1884.=E1 Alcalde, 
Saturnino R. de Venero.
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JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de 
Setiembre de 1884.
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11 )) )) )) 1 )) » 1 )) » » )) )) )) ))

12 )) 2 2 )) )) )) 2 » )) )) )) )) » )) ))

13 6 1 7 )) » » 7 )) » )) )) )) » » ))

14 2 2 4 )) » » 4 » )) )) » » )) »

15 2 3 5 )) )) )) 5 )) )) )) )) )) )) »

16 3 1 4 )) )) )) 4 » )) )) )) )) » )) »

17 )) )) )) )) )) )) )) » )) )) )) )) » )) ))

18 1 1 2 1 » » 3 )) )) )) )) )) » » ))

19 2 1 3 )) )) )) 3 )) » )) )) )) )) ))

20 1 )) 1 )) )) )) 1 » )) )) )) )) )> )) »

"17' ”11 28 ™2 )) )) ~3Ó » )) )) )) )) » )) ))

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de
Setiembre de 1884, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viadas. Total.

TU 2 )) » 2 1 )) )) 1 3
12 2 >) 1 3 2 1 )> 3 6
13 )) 1 » 1 2 )) 1 3 4
14 1 1 )) 2 2 )) )) 2 4
15 1 )) 1 2 3 )) )) 3 5
16 2 1 )) 3 1 )) 1 2 5
17 )) )) )) » 1 )) )> 1 1
18 » )) )) » )) 1 1 1
19 )) )) )) )) 3 )) )) 3 3
20

o* )) )) 2 1 )) )) 1 3
10 3 2 15 16 1 3 20 35

Burgos21 de Setiembre de 1884.—El Juez municipal, Dr. José M.‘
Alfaro.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PENSIONADO FRANCÉS.
Magdalena, 19, Madrid.

Bajo la dirección de un Sacerdote francés.

Estudios preparatorios para el ingreso 
en la Escuela de Ingenieros de Caminos, 

y en la Academia general militar.

Las clases estarán desempeñadas 
respectivamente por un Ingeniero 
de dicha Escuela y por el Teniente 
Coronel de Estado Mayor D. Ma
nuel Benitez, autor de la Aritmé
tica que ha sido declarada de texto 
para el ingreso en dicha Academia.

Unicamente se admiten internos 
y jóvenes que no hayan vivido 
nunca solos en Madrid.

Las clases no excederán del nú
mero de doce alumnos.

Los padres de familia compren
derán la importancia y la ventaja 
de esta medida.
-------------------- ---------------------—

Gran potro mecánico para her
rar bueyes, con excelente herraje 
y clavo. Plazuela de Vega, núm. 27 
(antigua posada del Chan). Roque 
Perez, Veterinario de 1.a clase, 
Burgos-. 8—12

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 12

-------------------- ---------------------- -

REAL COMPAÑÍA ASTURIANA.
RENTERÍA (GUIPÚZCOA.)

Tubos y planchas de plomo de 
superior calidad.

Para detalles dirigirse á la mis
ma fábrica. 2—8

DR. R. CASAVIELLA.
CONSULTA DIARIA DE ENFERMEDADES

DE LA VISTA.

Mesones 19, Lerma.

Imprenta ds la Diputación provincial.


